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Violencia basada en género 
 
El Instituto Nacional de las Mujeres como organismo que ejerce la presidencia del Consejo 
Nacional Consultivo de lucha contra la Violencia Doméstica, ha contribuido a la implementación 
del Plan Nacional de lucha contra la Violencia Doméstica 2004-2010 a partir de la realización 
de diversas acciones. 
Asimismo, es importante destacar que dicho Plan es parte del Primer Plan Nacional de Igualdad 
de Oportunidades y Derechos 2007-2011 (PIODNA). 
 
PROMOCIÓN DE DERECHOS Y PREVENCIÓN DE VIOLENCIA DOMÉSTICA 
Se realizaron diversas acciones públicas para sensibilizar e informar sobre la temática de la 
violencia basada en género en todo el territorio nacional, en coordinación con las Referentes de 
Género del Inmujeres y los Servicios Especializados de Atención para Mujeres en situación de 
Violencia Doméstica. 
 
-En el marco de la campaña “ÚNETE para Poner Fin a la Violencia contra las Mujeres” del 
Secretario General de la ONU Ban Ki-moon a la que Inmujeres se sumó en el 2009, se viene 
participando del espacio de coordinación nacional junto con organismos públicos y organizaciones 
de la sociedad civil. Inmujeres ha sumado acciones a esta campaña 2010 que bajo el lema 
“Actívate contra la violencia hacia mujeres y niñas” Naciones Unidas en el Uruguay, junto a la 
Fundación Visionair, han lanzado en todo el territorio nacional. 
En el mes de mayo comenzó el proceso de trabajo conjunto para el diseño de la edición 2011 de 
esta Campaña. 
 
-Campaña “Vivir sin violencia está buenísimo” dirigida a todo el sistema educativo formal. Se 
distribuyeron afiches y autoadhesivos. 
 
-Campaña “No dejes que te caminen por arriba” Para el estudiantado mayor de 15 años, se 
reeditó este año la campaña que había sido lanzada en el año 2009. Esta campaña ocupa los 
espacios de circulación y los patios de instituciones educativas públicas capitalinas de 
bachilleratos, carreras técnicas y también las carreras de formación docente, de todo el país. 
 
-Edición de folletos “Si te acosan, no te calles. Hay una ley que te ampara”, que comunica los 
alcances de la eciente Ley 18.561 de Acoso Sexual Laboral. Asimismo, informa que el Servicio de 
Inmujeres en Montevideo, ofrece asesoramiento en la temática. 
 
En el marco de las actividades del 25 de Noviembre “Día Internacional de Lucha contra la 
Violencia hacia las Mujeres” se llevaron adelante diversas acciones de campaña: 
 
-Edición de volantes "25 de noviembre: Saquemos a la luz este delito" en el que se informa sobre 
el Día Internacional de lucha contra la Violencia hacia la Mujer. 
 
-Reedición de folletos “Hay respuestas” dirigidos a mujeres en situación de violencia doméstica, 
en los que se informa sobre los Servicios Especializados de Inmujeres, las formas de acceso y la 
atención que en ellos se brinda, incluyendo inserts con información de cada Servicio 
departamental. 
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-Edición de folletos “Servicios Especializados de Atención en Violencia Doméstica” donde se 
reúne la información de los Servicios de Inmujeres de todo el país. 
 
-Redición de folletos "No aceptes lo habitual como cosa natural" para sensibilización sobre 
violencia doméstica. 
 
-Edición de folleto “Para mejorar las respuestas los números cuentan” que presenta datos sobre 
las mujeres atendidas en los Servicios de Inmujeres. El revelamiento estuvo a cargo de los 
Servicios Especializados y el procesamiento a cargo del el Sistema de Información de Género. 
Remiten al período enero - agosto 2010. 
 
-El Consejo Nacional Consultivo de Lucha contra la Violencia Doméstica, organismo presidido por 
el Instituto Nacional de las Mujeres, editó un folleto interinstitucional para divulgar información 
referida a las acciones y políticas dirigidas a la eliminación de la violencia doméstica en Uruguay. 
 
  
FORMACIÓN Y CAPACITACION PERMANENTE DE RECURSOS HUMANOS 
 
-En el mes de mayo 2011 se recibió una asistencia técnica internacional en Violencia de Género y 
Masculinidades, con el apoyo de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el 
Desarrollo (AECID). Se realizó una jornada de capacitación en la temática dirigida a los/as 
estudiantes que cursan los Diplomados en Género de la Universidad de la República y FLACSO. 
Asimismo, se puso a disposición del Ministerio del Interior el aporte de este experto y se realizó 
una jornada de formación dirigida al equipo técnico que atiende a funcionarios policiales 
perpetradores de violencia. 
 
-Se efectuaron dos Cursos de Capacitación en Violencia basada en Género, uno a nivel básico y 
otro de profundización en la temática. Se capacitó a 350 funcionarias/os públicas/os (jueces/as, 
funcionarios/as policiales y de otros organismos) y a operadoras/es sociales provenientes de la 
sociedad civil organizada. Contaron con la participación de dos asistencias técnicas 
internacionales, una en Violencia basada en Género y otra, en Acoso Sexual Laboral. Para su 
realización se contó con el apoyo AECID. 
 
-Durante 2010 se realizaron diversas jornadas de sensibilización y capacitación en Violencia 
Doméstica y Acoso Sexual Laboral en todo el país dirigidas a profesionales,  operadores/as 
sociales, personal de la salud, de distintas áreas del Estado, sociedad civil y sindicatos.  
 
- Reedición de “Caja de herramientas para el abordaje de la Violencia Doméstica” (material que 
incluye una serie articulada de recursos conceptuales, informativos y dispositivos didácticos para 
abordar en instancias grupales la violencia doméstica en todas sus dimensiones). 
 
 
ABORDAJE EN CRISIS, ATENCIÓN, TRATAMIENTO, REHABILITACIÓN 
 
Servicios Especializados de Atención en Violencia Doméstica  
Inmujeres tiene en funcionamiento un total de tiene en funcionamiento 13 Servicios 
Especializados: Artigas (Bella Unión), Canelones (Ciudad de la Costa), Colonia (Rosario), Florida 
(ciudad de Florida), Lavalleja (Minas), Maldonado (ciudad de San Carlos), Paysandú (ciudad de 
Paysandú), Rocha (Chuy),  Río Negro (Fray Bentos), Rocha (Chuy), Salto (ciudad de Salto) y 
Tacuarembó (ciudad de Tacuarembó). 
 

-En 2011 se comienza con la incorporación de un equipo técnico compuesto por tres 
operadoras/es en violencia doméstica a los Servicios, que se integran al equipo interdisciplinario 
ya existente (psicóloga/o, trabajadora/or social, abogada/o, procuradora/or y secretaria/o). 
Con esta incorporación se pretende profundizar el alcance de la respuesta a nivel territorial, a 
través de la realización de tareas de promoción y sensibilización a nivel comunitario para la 
difusión del Servicio en centros urbanos, localidades y zonas rurales; fortalecer el trabajo con las 
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redes locales existentes y mejorar la detección y primera respuesta en situaciones de violencia 
doméstica. Al mes de mayo, son cinco los Servicios que han integrado este nuevo dispositivo. 
 
-Se cuenta con cuatro asistencias técnicas especializadas para la supervisión y seguimiento de 
los equipos técnicos de los Servicios.  
 
-Se han realizado capacitaciones dirigidas a los equipos de los Servicios Especializados de 
Atención, de manera de fortalecer sus capacidades técnicas.  En el marco de la visita del experto 
en Violencia de Género y Masculinidades (mayo 2011) se realizó una jornada de trabajo con 
integrantes de los equipos técnicos de los Servicios Especializados. 
 
-Se elaboró un Protocolo único de Atención para los Servicios del Instituto Nacional de las 
Mujeres. Este Protocolo es una guía para enmarcar el trabajo de los Servicios de Atención en 
Violencia Doméstica, promoviendo buenas prácticas de atención y contribuyendo a unificar 
criterios teóricos y metodológicos. Establece también orientaciones para el cuidado de las/os 
profesionales que trabajan en la atención directa. 
 
-Instalación de una Casa de Breve Estadía (CBE), que se pondrá en funcionamiento en 
Montevideo. Será la primera experiencia de este tipo en el país, donde podrán alojarse mujeres 
solas o con sus hijos/as en situación de riesgo por violencia doméstica. Se ha efectuado un 
Llamado a licitación y ha sido seleccionada una OSC que aportará el equipo técnico 
interdisciplinario. Al mes de mayo 2011 se ha concretado el alquiler del inmueble donde se 
instalará la CBE y se está en proceso para su instalación. 
 
En articulación con el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.  
 
Alternativas Habitacionales para Mujeres en situación de Violencia Doméstica 
En el marco del convenio entre el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio 
Ambiente (MVOTMA) y el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES)-Inmujeres se continúa 
implementando el Proyecto “Alternativas Habitacionales para las mujeres en situación de violencia 
doméstica”. A través de esta iniciativa se otorga garantía y  subsidio de alquiler por dos años a 
mujeres que se encuentran en un proceso de salida a su situación de violencia.  
A partir del 2011 este Proyecto pasa de ser un proyecto piloto a desarrollarse en tres 
departamentos del país (Montevideo, Canelones y Salto) para tener un alcance nacional. 
 
ARTICULACIÓN DE ACCIONES Y TRABAJO EN RED  
 
Comisiones Departamentales de lucha contra la Violencia Doméstica 
Las Comisiones Departamentales están integradas por representantes de Intendencias 
Municipales, Poder Judicial, Ministerio de Desarrollo Social, Ministerio de Educación y Cultura, 
Ministerio del Interior, Ministerio de Salud Pública, Instituto del Niño y del Adolescente del 
Uruguay, Administración Nacional de Educación Pública y de la sociedad civil organizada. Tienen 
la finalidad de descentralizar la puesta en marcha del Plan Nacional de lucha contra la Violencia 
Doméstica en todo el territorio nacional y funcionan en los 19 departamentos del país. 
 
SISTEMAS DE INFORMACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN CONTINUA 
El Instituto continúa implementando el Sistema de Información de Violencia Doméstica desde sus 
Servicios Especializados de Atención. El relevamiento de los datos está a cargo de los Servicios y 
el procesamiento está a cargo del  Sistema de Información de Género del Instituto.  
En 2011 se viene trabajando conjuntamente entre el Departamento de Violencia basada en 
Género y el Sistema de Información con los equipos técnicos de los Servicios Especializados para 
mejorar la calidad del relevamiento y registro de datos. 
 


